
 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Belén de los Andaquíes – Caquetá 

 

Belén de los Andaquíes, Caquetá, dieciséis (16) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022).  

  

Ref.: Acción Constitucional de tutela 2022-00034. Accionante: Jaime Suarez Blandón 

Accionados: Secretaria de Educación Departamental e Institución Educativa Agrotecnico 

Mixto Belén Caquetá Derecho Vulnerado: Trabajo, Educación, y vida digna. 

 

Se deja constancia que la misma se recibió en el Despacho el día de 

hoy; por lo anterior, se 

 

D I S P O N E:  

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela instaurada por el señor 

Jaime Suarez Blandón identificado con cédula de ciudadanía N°   

70.851.653 de Támesis – Antioquia, en contra de la Secretaría de 

Educación Departamental del Caquetá e Institución Educativa 

Agrotecnico Mixto Belén Caquetá, por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales al Trabajo, Educación, y vida digna 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la Gobernación 

del Caquetá.  

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte accionada 

y vinculada y córrasele traslado de la presente tutela, para que en el 

término de dos (2) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión, proceda a pronunciarse respecto de los 

hechos en virtud de su derecho de contradicción y de defensa.  

Notifíquese  y Cúmplase  

 

EDGAR JAVIER VARGAS MENESES    

JUEZ  
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